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RESOLUCIÓN N° 277-2022-UNHEVAL- CEU 

 
Huánuco, 05 de diciembre de 2022. 

 
 VISTO; Elección de Representantes de Docentes ante los Órganos de Gobierno y 

Elección de Directores de Departamento Académico, y, Elección de Representantes de 

Estudiantes de Pregrado ante Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) y Elecciones de Representantes 

de Estudiantes de Posgrado ante el Consejo Directivo de Posgrado y Asamblea Universitaria, y; 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0001-2021- UNHEVAL, de fecha 

05 de noviembre de 2021, se resuelve elegir a los siguientes docentes y estudiantes como miembros 

titulares y accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 06 de noviembre de 2021; 

Que, el pleno en cumplimiento al Reglamento General de Elecciones de la UNHEVAL, y , 

en cumplimiento al Cronograma establecido para la actividad N.° 4; por lo que, teniendo en cuenta 

la acotada normativa se designa la mesa única de votación y la designación de sus miembros para 

la Elección de Representantes de Decanos ante el Consejo Universitario y Elección de 

Representantes de Directores de Unidades de Posgrado ante el Consejo Directivo,  las cuales se 

llevaran a  cabo de manera presencial el día 13 de diciembre de 2022 (primera vuelta) y el 16 de 

diciembre de 2022 (segunda vuelta), desde las 09:00 hrs. – 11:00 hrs., la cual estará conformada de 

la siguiente manera: 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE DECANOS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Y ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE DIRECTORES DE UNIDADES DE POSGRADO 

ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO 

N.° NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

1 Luis Tarazona Cervantes Presidente 

2 Alember Angulo Chavez Secretario 

3 Alexander Gaspar Rojas Vocal 

Que, estando a las atribuciones conferidas al Presidente del Comité Electoral  Universitario, 

por Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de la Asamblea 

Universitaria N° 001-2021-UNHEVAL, se eligió a los Docentes y Estudiantes como miembro del 

Comité Electoral Universitario;  

SSEE  RREESSUUEELLVVEE::  

1. APROBAR la DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS MESA DE VOTACIÓN para el proceso 
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electoral de Elección de Representantes de Decanos ante el Consejo Universitario y Elección de 

Representantes de Directores de Unidades de Posgrado ante el Consejo Directivo, para el día 13 de 

diciembre de 2022 (primera vuelta) y el 16 de diciembre de 2022 (segunda vuelta), desde las 09:00 

hrs. – 11:00 hrs.; la cual estará conformada como sigue: 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE DECANOS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Y ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE DIRECTORES DE UNIDADES DE POSGRADO 

ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO 

N.° NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

1 Luis Tarazona Cervantes Presidente 

2 Alember Angulo Chavez Secretario 

3 Alexander Gaspar Rojas Vocal 

 
2. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y miembros de mesa 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

 
 

 

 

DR. ROGELIO ALVARADO DUEÑAS      MG. JIMMY GROVER FLORES VIDAL 

      PRESIDENTE DEL CEU     SECRETARIO DEL CEU 
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